
 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION RL - 7320

AQUILES RIGAIL SANTISTEVAN

INTENDENTE DE  COMPAÑIAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su-
perintendente de Compañías, según Resolución N* 6053, de 22
de Diciembre de 1976;

CONSTDERANDO:

Que el 14 de Enero de 1980, se ha otorgado ante -
el Notario 7” del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado Rae-
nnella, la escritura pública de aumento de capital y refor-
ma de estatutos de la compañía de responsabilidad liímitada-
denomínada “IMPORTADORA DE RULIMANES HIVIMAR C. LTDA.,”.

Que el señor Alfredo Ignacio Echeverría Mantilla,
Gerente General de dicha Sociedad, según se ha acreditado -
ha presentado cuatro copias notariales de la mísma, soliei-
tando la aprobación de tales aumento de capital y reforma -
de estatutos.

Que el Departamento de Inspección de esta Superín
tendencia de Compañías, ha presentado el Informe N* 809-104
DIA, de Enero 25 de 1930, que comprueba la integración del-
aumento de capital en los tgrminos constantes en la citada-
escritura.

Que consta de la misma escritura, que se han cum
plido los requisitos legales.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-Aprobar: a) El aumento de capi
tal efectuado por la compañia-

de responsabilidad limitada denominada “IMPORTADORA DE RULI
MANES BIVIMAR C. LTDA.”, por la suma de CUATRO MILLONES ”
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, con lo cual queda elevado
el capital de la compañía a la cantidad de CINCO MILLONES -
DE SUCRES, dividido en cineo mil participaciones sociales -
de un mil sucres cada una; y, b) La reforma de estatutos

constante en la citada escritura,

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por -
una sola vez, en uno de los pe
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riódicos de mayor circulación en Guayaquil, el extracto de
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Un laescrítura pííblica de 14 de Enero de 1989, que será elabo-
fado por,esto>¡Beguacho. yrdexerónido asaorobacáóney

. Az : BD.- Disponer que el Notario 7* del
ATAAGUaN A Cantón Cuayaquil, al margen de
hapanevtodedoistara pública de 14 de Enero de 1980, to

me nota de haber sido aprobada mediante esta Resolución y -
siente razón de su cumplimiento.
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Sspásponer,que el Notario 13* delliupuyauiNE. ichMobaerard, Quz

"E? Cantón Ohayaquil, tome razón -
del contamido de la estritura pública que se manda a inscri-
bir, al margen de la matyelz deleotorgada el 17 de Mayo de
1973, conforme a la cua os conÉtituyó la compaúla.

 

   
 

  

    

 

      

  
  

 

cia de compartas, en Guayaqut 7 los /cuatro días del mes de
Febraro.de mil novecientos ochenta.

" PROVEYO y fixmó la Resolución que antecede, el se-
ñor abogado Aquíles Rígaíll Santistevan, Intendente de Compa-
ñlas, en Guayaquil, a los cuatro días del mes de Febrero de
míl novecientos ochenta. LO ORRTÍDICO.,omc00
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AN sar Registio Mercantil”de ilawmvecientos setenta y tres, al margen
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5.100, múmero 995 del Registro Mercantil y anotada bajo el múmero
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